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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Orden de 25 de abril de 2014, por la que se dispone el cese de doña Manuela Lacida Baro como 
directora de la estrategia de Cuidados de Andalucía.

de acuerdo con lo previsto en el apartado VI de la exposición de Motivos de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, la Consejería de Salud, tiene la responsabilidad de definir las políticas sanitarias, 
asignar los recursos y garantizar el derecho a la salud de los ciudadanos en la Comunidad Autónoma Andaluza, 
todo ello bajo los principios, entre otros, de coordinación de las actuaciones y recursos, mejora de la calidad en 
los servicios, y utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que sean necesarios para la consecución 
de sus objetivos.

La citada Ley, en su artículo 33, establece que de conformidad con los criterios y pautas que establezca 
el Plan Andaluz de Salud, y teniendo en cuenta las especificidades de cada territorio, se elaborarán planes de 
salud específicos por los órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud, siendo aprobados estos 
últimos por la Consejería de Salud.

el decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta, la ejecución de las 
directrices y los criterios generales de la política de salud, planificación y asistencia sanitaria, asignación de 
recursos a los diferentes programas y demarcaciones territoriales, alta dirección, inspección y evaluación de las 
actividades, centros y servicios sanitarios y aquellas otras competencias que le estén atribuidas por la legislación 
vigente.

en el Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía (2010-2014), se estableció como uno 
de los proyectos clave la incorporación efectiva de la estrategia de Cuidados de Andalucía, siendo nombrada 
doña Manuela Lacida Baro directora de dicha estrategia, por Orden de la Consejera de Salud de 16 de octubre 
de 2012.

Habida cuenta del cumplimiento de los objetivos propuestos, procede el cese de la persona anteriormente 
citada.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

d I S P O n G O

Artículo único. Cesar a doña Manuela Lacida Baro como directora de la estrategia de Cuidados de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2014

MArÍA JOSÉ SÁnCHeZ rUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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